RESOLUCION N° 039/08
 
 
VISTOS:
 
Que, la señora ..., identificada con DNI N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ...  correspondiente a las Póliza de Vida en Grupo N° ..., para que se le indemnice por la muerte de su hija asegurada ...;
 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo de ley;
 
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 14 de abril de 2008;
 
Que, la reclamante presenta su reclamo ante esta Defensoría el 19 de febrero de 2008 al cual adjunta copia de la carta de fecha 28 de agosto de 2007 enviada por el corredor de seguros ... Corredores de Seguros S.A. a la reclamante en el que le comunica que la reconsideración presentada por ella ante la compañía aseguradora ha sido rechazada debido a que el Examen Histopatológico o Anátomo Patológico es el documento esencial e indispensable para la confirmación del diagnóstico de cáncer, siendo insuficiente para determinar la enfermedad cancerígena el Estudio Histopatológico de Papiloma Epitelial Verrucoide con áreas Coilociticas presentado a la aseguradora;

 

Que, mediante carta de fecha 07 de marzo de 2008, recibida por esta Defensoría el 11 del mismo mes, la aseguradora ... presenta sus descargos, acompañando entre otros documentos, copia de la carta de rechazo N° 268-2006 de fecha 28 de marzo de 2006 dirigida al corredor de seguros..., en el que se les comunica el rechazo de la cobertura por cuanto el diagnóstico presentado al reclamo no corresponde a un diagnóstico de cáncer; 
Que asimismo, la aseguradora acompaña a su escrito la carta 856-2007 de fecha 10 de mayo de 2007, mediante la cual comunica al corredor de seguros, Mariátegui JLT, su respuesta a la reconsideración presentada reafirmando su decisión de rechazar la cobertura por no contar con un diagnóstico de cáncer;

Que, de acuerdo al artículo 340 de la Ley 26702, Ley del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, el corredor de seguros esta facultado para realizar actos administrativos de representación del asegurado y  las comunicaciones al corredor de seguros surten efecto en relación al asegurado;
Que, conforme al artículo 6 del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, sólo pueden admitirse los reclamos que se presenten “dentro de los 180 días calendarios computados a partir del día siguiente de la primera notificación en que es denegada la pretensión por la compañía de seguros concernida” (subrayado nuestro);
Que, habiendo quedado demostrado en autos que la reclamante ha presentado su reclamo ante este Defensoría habiendo transcurrido más de 180 días entre la fecha en que ... notificó al corredor de seguros ... su decisión de rechazar el siniestro; 
SE RESUELVE:      
 
Declarar Improcedente el reclamo presentado por la señora ..., contra ... correspondiente a las Póliza de Vida en Grupo N° ... por haberse efectuado fuera del plazo de 180 días establecido en el reglamento de la Defensoría del Asegurado, dejando expedito su derecho para que pueda someter su reclamo ante las instancias que estime pertinentes. 







Lima, 5 de mayo de 2008 
